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ACTA SINTÉTICA Nº 05-2021 

A través de videoconferencia y presencial, con fecha 25 de octubre del año 2021, siendo las 14:46 horas, 

se dio inicio a la sesión extraordinaria N° 5 del Comité de Manejo de Algas Pardas de la Región de 

Coquimbo.  

Principales temas tratados: 

• Palabras de bienvenida, aprobación de agenda y acta anterior, 

• Ingreso y Registro de asistentes a la sesión, 

• Palabras de Bienvenida de la Presidenta del Comité, 

• Lectura de la Tabla, quinta sesión de CM, 

• Presentación de la Asesoría Técnica al CM, 

• Lectura del Acta de sesión CM N° 04 de fecha 04/08/2021, 

• Pesquería de algas pardas, año 2021, 

• Difusión del Dictamen N° E102932/2021Varios y  

• Aprobación de acta sintética. 

 

Acuerdos:   

• Se da por aprobada sin observaciones, el Acta de Sesión extraordinaria N° 4/2021 de fecha 04 de 

agosto de 2021. 

• Debido a comentarios señalados por representantes del sector artesanal sobre el 

agotamiento acelerado de las cuotas en algunas comunas en algunos periodos 

dentro del año calendario, la presidenta del Comité de Manejo Sra. Jovanka 

Rendic, solicita que profesionales de la DZP y del Servicio Regional, realicen una 

revisión de la información disponible (capturas por comuna) y generar para la 

siguiente sesión de Comité, una propuesta de distribución de las cuotas de las tres 

especies de algas pardas por comuna, año 2022. Al respecto, el tema de 

distribución espacial y temporal de la cuota será un tema en Tabla. 

• La presidenta del Comité se compromete a enviar a todos los representantes en 
ejercicio del sector privado, la información referida al Dictamen E102932/2021, 
que solicita una declaración jurada simple, de no encontrarse afecto a las 
inhabilidades e incompatibilidades a que se refiere n los artículos 54 y 56 de la Ley 
N° 18570 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado. Se deja presente que, la cónsula será realizada por correo formal a las 
direcciones postales respectivas, y solo en caso de no contar con la dirección 
postal, se realizará por correo electrónicos. En cualquier caso, el tiempo de 
respuesta a la consulta es de 10 días hábiles desde su recepción. 

 
• Se acuerda que la próxima sesión se realizará con fecha 29 de noviembre del 

presente año en jornada de la tarde y en modalidad presencial. 
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• Siendo las 16:45 horas, se da por finalizada la sesión N° 5 del Comité de Manejo 

 

 

 

JOVANKA RENDIC 

Presidenta Comité Manejo Algas Pardas de la Región de Coquimbo 

 

 

 

Lista de Asistencia: 

Institución/Cargo Titular Suplente 

SUBPESCA Jovanka Rendic Veliz Manuel Andrade 

SERNAPESCA Ausente (*) Marcia Tirado 

DIRECTEMAR (Solo CM Bentónicos) Ausente (*) David Sierra Farías 

Sector Artesanal (IV Región/Provincia Elqui) Cristian Pizarro Bugueño No Asiste 

Sector Artesanal (IV Región/Provincia Limarí) José Cárdenas Oporto No Asiste 

Sector Artesanal (IV Región/Provincia Limarí) Ausente Patricio Contreras Contreras 

Sector Artesanal (IV Región/Provincia Choapa) Ausente (**) Ausente (**) 

Sector Artesanal (IV Región/Provincia Choapa) Ausente (**) Ausente (**) 

Plantas de proceso Roberto Cabezas Bello No Asiste 

(*): Inasistencia justificada por el o la titular. 

(**): El o la titular/suplente no asisten ni envían justificación por la inasistencia. 

 

 

 

Invitados: 

Nombre Institución/sector Contacto (Fono y Mail) 

Nicole Maturana SUBPESCA nmaturana@subpesca.cl 

Luis Arturo Cano SERNAPESCA acano@sernapesca.cl 

Eugenia Valdebenito DIRECTEMAR - 
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Registro e imágenes de asistencia de la sesión:  

➢ Sesión asistencia presencial:  
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➢ Sesión asistencia telemática: 

Sr. Roberto Cabezas, Sr. David Sierra, Sra. Nicole Maturana y Sra. Eugenia Valdebenito. 

 


